
REGLAMENTO CONCURSO JOVENES PREPARADORES MERCAT DEL RAM’18 

1 
 

Organizado por la Federació de Frisona de Catalunya (FEFRIC), la Associació Frisona d’Osona 

(AFO) y el Organisme Autònom de Fires i Mercats de Vic (OFIM), el 1er CONCURSO JOVENES 

PREPARADORES MERCAT DEL RAM’18 que se celebrará en el marco del Mercat del Ram los días 

23 y 24 de marzo de 2018. 

 

CONDICIONES GENERALES: 

1. El concurso se va a celebrar el viernes tarde y sábado mañana, días 23 y 24 de marzo de 

2018 en Vic con motivo del Mercat del Ram. 

2. El concurso de jóvenes está abierto a la participación de jóvenes, sin distinción de la 

procedencia de los mismos. 

3. El concurso de jóvenes preparadores va a incluir dos partes: pelado y presentación en pista 

de los animales.  

4. Los participantes tendrán que tener menos de 25 años (fecha de referencia 28/02/2018) y se 

dividirán en dos categorías, junior y sénior, a determinar por la organización atendiendo al 

número de participantes. 

5. La organización se encargará de facilitar los animales a los participantes según sorteo. El 

orden para escoger el animal se determinará por edad, de más jóvenes a más mayores. Los 

animales estarán inscritos para participar en el concurso catalán.  

6. La organización facilitará un servicio de vigilancia nocturna para mantener a los animales en 

buenas condiciones de limpieza.  

7. Los participantes se harán cargo del animal adjudicado hasta el día del concurso Catalán; 

éstos animales también serán presentados por el concursante en pista el día del concurso 

en la sección correspondiente. Serán responsables de la limpieza, pelado y alimentación.  

8. Todos los participantes tendrán que llevarse su propio material de pelado y preparación para 

realizar las pruebas de la competición. 

9. Los participantes tendrán un tiempo determinado para pelar y realizar retoques finales a la 

novilla o ternera para ser presentada en pista. Después del pelado, los preparadores tendrán 

que presentar el animal en pista vestidos con camisa y pantalones blancos, con el fin que el 

juez/jueces emitan el veredicto de la parte del pelado de los animales. 

10. La competición de manejo se realizará en pista según la normativa internacional que rige 

estos concursos.  

11. Antes del concurso, tendrá lugar una demostración de manejo de los animales en pista para 

todos los presentes y en especial para los participantes. 

12. Cada participante será el responsable de manejar en pista su propio animal (con el que ha 

concursado) el día del Concurso Catalán. 

13. Primero se juzgará la categoría senior y después la junior para para permitir que los más 

jóvenes aprendan de los mayores. 

14. La organización pondrá a disposición peladores profesionales para revisar los animales 

concursantes en caso de que sea necesario. 

 

CONDICIONES DE PRESENTACIÓN 

15. Los concursantes para la presentación de los animales en pista deberán ir vestidos de blanco 

y con zapatos o calzado que sea seguro para pasear los animales. 
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JURADO 

16. El juez será el mismo que el asignado para el Concurso Catalán con la ayuda de un segundo 

juez si se da el caso.  

17. Se valorarán los dos trabajos pelado y manejo en pista con un valor del 50% para cada 

prueba, con el fin de establecer una puntuación final. 

18. La organización se encargará de escoger juez para valorar el trabajo de los participantes. 

19. Los participantes tendrán 1 hora y 45 minutos para pelar y hacer los retoques a la ternera o 

novilla para ser presentada en pista. 

20. El ganador final se establecerá a partir de los puntos conseguidos en cada competición. Las 

puntuaciones serían: primero, 20 puntos; segundo,18 puntos; tercero, 16 puntos; cuarto, 14 

puntos; quinto, 12 puntos; sexto, 10 puntos, y, así hasta la última posición. Del sumatorio de 

las dos competiciones (pelado + manejo) saldrá un ganador. En caso de empate, el premio 

será compartido premio 

 

PREMIOS 

21. Se otorgarán reconocimiento en forma de banderines: 

“Banderí al Millor pelat”, concedido al mejor pelador. 

“Banderí al Millor presentador”, concedido al mejor presentador en pista 

“Banderí al Millor PREPARADOR”, concedido al mejor preparador 

22. Se otorgarán premios a los tres primeros clasificados con un valor de 900, 300 y 300 euros 

al primer, segundo y tercero, respectivamente. El premio será un lote de productos por parte 

de un colaborador, no habrá premios en metálico. 

 

NOTAS DE INTERÉS 

23. La participación supone la aceptación de todas las normas conocidas en el presente 

reglamento.  

24. Durante el concurso se realizarán fotografías a los participantes, y a personas asistentes, las 

cuales podrán ser publicadas posteriormente, en la página web de las entidades 

organizadoras, folletos, revistas, prensa y otros medios de comunicación con la finalidad de 

difundir los actos y actividades que se llevarán a cabo. Se podrá hacer uso en todo momento 

de los derechos de acceso, rectificación o cancelación dirigiéndose a la FEFRIC adjuntando 

fotocopia del DNI. 

25. En el caso de menores de edad la autorización paterna lleva implícita la aceptación, y sus 

efectos, lo mencionado en el punto anterior (23). 

26. La comisión organizadora (ver reglamento del Concurso Morfológico Catalán) decidirá sobre 

aquellas cuestiones que es puedan suscitar en la interpretación del reglamento. 

27. En el caso de no haber ni un mínimo de participantes, la organización podrá suspender la 

realización del concurso. 

 


